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B O L E T I N O F I C I A L
DE l> ALBACETE.

SB PUBL.O* LOS LO.BS, M.ÉaOOLES V V .B „ .E S .- L o S  SOSCB,TOBES JOB ESTA CoDAD, PAGABÁN | LoS  Af.UNG.OS 
8  ÍIEALES AL MES, Y 1 2  LOS DE FUERA; 5 0  UN TRIMESTltE, 5 4  MEDIO AÑO Y 9 6  POR UN AÑO. | DEL S e ÑOR GOBERNADOR, PAGARA.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE i\D R ID .
P B E S Z D E N G I A

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. p . G.) y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

r e a l  d e c r e t o .
Coní'orniándome con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

A.rllculo 1.0 Usando déla  autoriza
ción concedida al Gobierno por el brtiou- 
lo 5.0 de la ley de 26 de Junio de 1864, 
se negociarán litulos dol, 5 por 100 
con.solidado interior con el cupón corrien
te que vencerá en 30 de Junio 
en cantidad bastante para producir 600 
millones de reales efectivos.

Art. 2.0 El precio mínimo á que ha
yan de cederse los referidos títulos  ̂se ü* 
jará por Mi el dia en que se verifique la 
licitación, y se publicará en el acto de 
esta por mi Ministro de Hacienda al 
abrirse el pliego que lo contenga.

Art 3.0 Las Sociedades ó particula
res que quieran interesarse en esta ne
gación podrán dirigir sus proposiciones 
por medio de pliegos cerrados, á la Di
rección general del Tesoro público hasta 
las doce de la noche del 2 de Junio 
próximo, dia anterior al (ijado para la 
licitación, formuladas al tenor del mo
delo que acompaña al presente decreto, 
y unidas al resguardo que acredite ha
ber depositado préviamenle en la Caja 
general de Depósitos el uno por 100 del 
importe nominal de sus respectivos pedi
dos.

Art. 4.0 La Dirección general del 
Tesoro público cuidará de estampar y 
autorizar en el sobre de cada pliego el 
dia y hora en que lo reciba y el número 
correlativo que le corresponda, entregan
do al que lo presente un documento ex
presivo de dichas circunstancias.

Dadas las doce de la noche del dia 2 
de Junio no podrá recibirse pliego algu

no, ni tampoco en el acto de la licitación.
Art. 5.0 No se admitirán proposicio

nes por cantidades menores de 100,000 
reales nominales de títulos del 3 por 100.

Art. 6.“ A la una de la tarde del dia 
5 de Junio próximo, en reunión pública 
presidida por mi Ministro de Hacienda, y 
con asistencia del Subsecretario y Asesor 
general del Ministerio y de los Directores 
generales del Tesoro y Contabilidad, se 
abrirán los pliegos presentados y se leerá 
su contenido.

Art. 7.® Examinadas que sean todas 
las proposiciones se desecharán las que no 
estuvieren conformes con lo dispuesto en 
los artículos o.o y 5,o del presente decre
to, y se publicará en el acto la admisión 
denlas que corresponda hasta la suma ne
cesaria para producir 600 millones de rs. 
efectivos, siempre que alcancen el Upo da
da por Mi, prefiriendo las de mas alto 
precio.

Si este fuere el mismo y los pedidos 
excedieseu de la suma de títulos que que
da por aplicar después de admitidas las 
ofertas mas favorables, .se adjudicará el 
resto á los proponentes que se hallen en 
igual caso, por el órden de importancia 
d°6sus pedidos, comenzando por el de ma
yor cantidad.

Si hubiere dos ó mas proposiciones 
que comprendan la totalidad de los títu
los que se negocian, se abrirá una puja 
oral por espacio de 15 minutos entre los 
que las suscriban ó sus representantes, ad
judicándose al mejor postor toda la suma 
de mulos que resulte disponible después 
de admitidas las proposiciones que exce
dan del precio mas alto que resulte en la
puja. . ,

Art. 8.0 Los particulares ó socieda-, 
des cuyas proposiciones hubieren sido ad
mitidas efectuarán el pago del importe de 
los títulos que hayan de recibir en cuatro 
plazos iguales, los días 23 de Junio, 17 
de Julio, 10 de Agosto y 4 de Setiembre 
próximos.

A medida que se verifique cada pago 
se hará la entrega de títulos que al mis
mo corresponda.

Los que quieran recibirlos reunidos 
podrán realizar el pago de una vez, abo
nándoseles el interés que les correspon
da desde el dia en que lo verifiquen 
hasta el del vencimiento ó vencimien
tos, al respecto de 6 por 100 al año.

Art. 9 .“ Las liquidaciones respecti
vas se efectuarán por la Dirección ge
neral del Tesoro público, prefiriendo a 
los que hubieren hecho proposiciones más 
favorables.

Art. 10- Terminada que sea esta Ope
ración, el Gobierno dará cuenta á las 
Córles de su resultado, conforme á lo 
dispuesto en el art. 6 “ de la ley de 
26 de Junio de 1864.

Art. i l .  Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejeCiiCion del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Reahnano.

El Minislo de Hacienda,
ALEJANDRO CASTRO.

Modelo de proposición.
El ó los que suscriben se obligan 

á tomar rs. ....................nominales en tí
tulos del 5 por 100 consolidado in
terior, emitidos á virtud de la ley de 
26 de Junio da 1864, al precio do. . . .
rs. y ............. cénis. por tOO de su valor
nominal.

Madrid.......... d e ...............de i865.
fFirma del interesado.)

SEGSlOM DE LA PROVIHCÍA.

G obierno  i>e  P r o v in cia .

CIRCULAR NÚMERO 159.

Sección de Fomento — Agricultura, In
dustria y Comercio.— Circular.
Por Real órden de 11 de Abril último 

comunicada por el limo. Sr. Director ge
neral de Agricultura, íudustria y Comer
cio so manda la formación de un estado 
relativo á la producción, consumo, impor
tación y exportación en esta provincia en 
lo3 años de 1862, 1865 y 1864 asi oo- 
rao á los gasíos aproximados del cultivo, 
coü arreglo al modelo que acompaña. Al 
proponei'se el Gobierno reunir eslos dalos 
estadísticos, ti.me por único y especial ob
jeto saber de la manera mas aproximada 
posible la fum-za do producción de nuestro 
suelo, los resultados del trabajo y el cos
to para obtenerlos, á lin de conocer las 
necesidades de la nación y los medios se
guros de remediarlos. Lejos de envolver 
fiscalización alguna este propóíUo, entra
ña en verdad una previsión laudable y 
una medida adrainislrativa de importantí
simos resultados. Si la estadística es,̂  á 
no dudarlo, la damoslraoiou do los hechos 
y fenómenos sociales que enseñan y aíeo- 

f cionan á los pueblos ilustrados á huir los 
peligrosos caminos que los conduce á la

ruina, á perseverar en su provechosa apli
cación y á tener seguridad de la concien
cia de sus actos propios, entre lodos los 
ramos de aquella ciencia ninguna es mas 
digna de todo e! estudio y atención que 
l a V  la producción agrícola y sus conse
cuencias. Mediante esta saben los pueblos 
el sustento que necesitan, el pan con que 
cuentan, el que pueden producir y la ne
cesidad y ventajas de ocuparse en otras 
industriales para proporcionárselo, cuan
do sn territorio á los procedimientos em
pleados DO son suficientes para conseguri- 
!ü, al propio tiempo que loŝ  Gobiernos 
pueden preveer con oportunidad y dar 
fácil solución con acertadas medidas á 
las crisis alimenticias que pudieran pre
sentarse en lo sucesivo. A este fin se en
camina con el acierto y sabiduría acos- 
larahrada el Gobierno de S- M. al pedir 
esto servicio público, y de esto deben con
vencerse los pueblos y las autoridades lo
cales que tienen que auxiliar á la mia 
para cumplirlo con toda la exactitud 
posible, sin que después dén cabida de 
ningún modo á la susceptible y erró
nea cabilosidad de que pueda envolver al
guna mira fisoalizadora para aumentar en
lo sucesivo los impuestos.

Fundado en esta? razones y confiando 
en la ilustración y buen deseo qué anima 
á las autoridades locales y álas Juntas de 
partido nombradas al efecto, espero que 
los Alcaldes formarán con toda exactitud 
tres estados relativos á la producción, 
consumo, importación y esporlacíon y del 
precio medio del cultivo por fanega y ar
roba referentes á lo.s pueblos que admi
nistran, uno por el año de 1862, otro por 
el de 1865 y otro por el de 1864, con 
absoluta independencia entre ellos y arre
glados al modelo que acompaña, y procu
rarán remitirlos antes del dia 20 de Jamo 
próximo venidero al Alcalde del pueblo 
cabeza de partido á que pertczcan, quien 
en unión con los individuos que componer 
la Junta de partido formarán igualmente 
otros tres oslados reasumiendo en ellos por 
años lodos los de los pueblos de 
marcación y los remitirán á mi autoridad
antes del l.V le  Julio viniente.»

Loque he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para su puntual cumpli
miento, encargando á los Alcaldes parti
cipen á este Gobierno de provincia qiiedar 
euterados de esta circular y el día oo que 
remiten los estados formados á los de su 
partido.

Albacete 10 Je Mayo de lobo.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.
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C IR A  NÜM. 160.

El limo. Señor Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio con 
fecha 8 de Setiembre último, me dice lo 
siguiente:

«Ministerio de Fomento.— Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio.— Comercio.— Circular.—El Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento me 
dijo, con fecha l.o  del actual, lo que si
gue.— limo. S r.:—Visto el expediente 
instruido en virtud de lo espnesto por el 
Gobernador de la provincia de Madrid, 
con motivo de haberse presentado á la 
toma de razón en el registro público de 
la misma, diferentes escrituras de socie
dad que, con el carácter do mercantiles 
ordinarias, envuelven un objeto propio de 
aquellas que están sujetas á una legisla
ción especial: Vista la consulta emitida 
por el Consejo de Estado en pleno refe
rente á este asunto; Vista ia elevada al 
Ministerio de la Gobernación por la Sec
ción de Gobernación y Fomento de dicho 
Cuerpo, acerca de un proyecto de regla
mento para el régimen de los Delegados 
del Gobierno cerca de las Sociedades de
pendientes del mismo: Vista la Real ór- 
den de 25 de Junio del año próximo pa
sado, expedida por aquel Ministerio, re
mitiendo copia del informe emitido por 
dicha Sección, á fin de qae el de Fomen
to manifestase su parecer respecto á las 
medidas que en este se proponían: Vista 
la Real órden de l.o de Agosto siguiente, 
por la que se significó al citado Ministerio 
que el de Fomento se hallaba conforme 
con lo propuesto por el Consejo de Esta
do en pleno, y en seccron de Gobernación 
y Fomento, y que en el caso de que exis
tiera igual conformidad por su parte, es
peraba se le remitiese una nota de las so
ciedades que con arreglo al parecer del 
Consejo debían depender de este Minis
terio: Vista la Real órden do 4 de Se
tiembre expedida por el de la Goberna- ■ 
oion, en que, de conformidad con lo pro- ■ 
puesto por el Consejo, se manifestaba la I 
necesidad do que los Gobernadores no ad- | 
mitiesen á la loma de razón en los re
gistros públicos de las provincias las es- j 
criluras de sociedades que no fuesen de ! 
las reconocidas y definidas por el dere- j 
cho mercantil, y que se reclamase de los ! 
citados funcionarios una noticia exacta ' 
y detallada de las sociedades anómalas | 
é irregulares que, sin Real autorización, | 
funcionasen bajo el carácter de mercan
tiles con diversos objetos propios de las ! 
que .se hallaban sujetas á una legislación ! 
especial; Considerando que el Gobierno | 
tiene !a obligación de velar por el cum
plimiento de las leyes y disposiciones vi
gentes: Considerando que ni en el Códi
go de Comercio, ni en las disposiciones • 
posteriores se autoriza la existencia de 
las asociaciones de que se trata, por cuya 
razón los Gobernadores de las provincias 
no han debido acceder á la toma de ra
zón en el registro público de las mismas 
de las escrituras en que se establezcan es
ta clase de asociaciones, que funcionan 
por lo general con un nombre anónimo 
que no las es permitido adoptar; la Reina 
(Q- D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Estado en pleno, 
y de acuerdo con lo manifestado por el 
Ministerio de la Gobernación se ha ser
vido disponer: 1 .’ Que por ahora, y hasta 
que se adopten las disposiciones oportu
nas sobre la materia, se encargue á los 
Gobernadores de las provincias no admi
tan á la toma de razón en los registros 
públicos de las mismas las escrituras da 
sociedades que no sean de las reconoci
das y definidas por el derecho mercantil, 
ni permitan que se establezcan agencias 
dedicadas á recibir imposiciones para rea
lizar con ellas diferentes especulaciones ni 
toleren que fijen ni repartan prospectos 
las que, teniendo el carácter de mútuas, 
no obtengan próviamente Real autoriza
ción para constituirse, 2.* Que se preven

ga á los espresados funcionarios, que en 
lo sucesivo oigan la opinión de los Tribu
nales especiales de Comercio ó de los Jue
ces de primera instancia que hagan sus 
veces donde aquellos no existan, ántes de 
acordar la toma de razón de las escritu
ras de Comercio que se presenten, á fin 
de cerciorarse de si son de las que pueden 
establecerse sin autorización prévia. Y 
3.° Que 30 reclame de los citados funcio- 
narÍGs una noticia exacta y detallada de 
las sociedades anómalas é irregulares es
tablecidas en la provincia de su mando, 
que funcionen bajo el carácter de mer
cantiles con dive'’S03 objetos propios de 
las que se hallan sujetas á una legisla
ción especial, y de las de seguros á pri
ma fija; previniéndoles además que acom
pañen; Primero. Copia autorizada de la 
escritura de establecimiento y de las adi
cionales que hayan podido otorgar. Se
gundo. Dos ejemplares impresos de los es
tatutos y reglamento por que se rijan. 
Y tercero. Copia autorizada del balance, 
inventario ó estado de situación última
mente formado por las Administraciones 
de las compañías, con espresion de si han 
sido aprobados por la Junta general de 
asociados ó imponentes, y remisión en 
este caso de otra copia, también autori
zada, del acta de ia misma. Al remitir 
los Gobernadores los documentos citados, 
deberán además emitir su parecer acerca 
de la situación de cada una de las socie
dades y del crédito de que disfruten, es- 
presando si estas han sido autorizadas, en 
cuyo caso habrán de acompañar igual
mente copia de la órden en virtud de ia 
cual funcionen ó existan.— Lo que tras
lado á V. S. para su conocimiento y efec
tos espresados en la preinserta resolu
ción.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento del 
público.

Albacete 10 de Mayo de 1865.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

OTRA NÜM. 161.

La Dirección General de Agricultu
ra y Comercio, me dice con fecha 25 de 
Abril último lo que sigue:

«Vista la instancia elevada por Don 
Manuel González Iglesias, Teniente de 
la Correduría del niimero de Sevilla pro
pia de Don Eiisla(|iiio de Adía y su 
mujer Dona Maria de los Dolores Ga- 
lindez, pidiendo que se lo devuelva la 
fianza que prestó en garantía de dicho 
cargo, que renuncia:

Visto el articulo 75 del Código de 
Comercio, según el cual los propietarios 
de la? Corredurías que por el titulo de 
su adquisición tengan la facultad do ar
rendarlas, usarán de ella; pero los ar
riendos se harán por la vida del arren
datario, y no por tiempo limitado: 

Considerando que para disipar las du
das que se han suscitado, y que en 
adelante puedan suscitarse acerca de la 
interfirelacion é inteligencia del citado 
artículo 73 del Código de Gomerciu, 
además de U resolución particular que 
en definitiva se dicte respecto á la pre
tensión de Iglesias, debe adoptarse una 
disposición general para todos los ca
sos análogos que ocurran en lo suce
sivo;

Considerando que el cargo de Cor
redor de Comercio es renunciable, co
mo lodo cargo público, cuyo desempe
ño no hace la ley obligatorio, y más 
cuando constituye una propiedad par
ticular:

Considerando que si el dueño de una 
Correduría puede renunciarla, con ma
yor razón hay que reconcer esta falcul- 
lad en el arrendatario del oQciOj á me
nos que por uoa cláusula expresa del

contrato de arriendo no se estipulo lo 
contrario;

Considerando que al ordenar el ar
tículo 73 del Código de Comercio que 
los arriendos se hagan por la vida del 
arrendatario y no por tiempo limitado, 
no quiso Imponer á los sustitutos ó te
nientes de los Corredores la obligación 
de servir el cargo hasta su muerte, por
que de este modo les hubiera hecho de 
peor condición que á los propietarios, si
no evitar que estos dispusiesen de los 
oficios como de cualquiera prédíu rús
tico ó urbano, arrendándolo por tiempo 
fijo é indeterminado:

Considerando, por lo mismo, que la 
limitación de que se trata es un dere
cho introducido á favor del arrendata
rio, del que so desprende que sí bien 
el arrendador no puede estipular la ter
minación del arríendo'para un plazo de
terminado, ni la remoción á voluntad del 
arrendatario, este puede por su parte 
renunciar á la eonlinuacíon del arrien
do, salvo sí por cláusula expresa se 
obligó á lo contrario en la escritura de 
compromiso renunciando al derecho in
troducido á su favor; y

Considerando, finalmente, que las le
ves que imponen una obligación, por 
la cual sufre menoscabo la independen
cia ó libertad de acción de los indivi
duos, deben limitarse y restringirse á 
los casos que expresamente mencionen; 
S. M. la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por la sección 
de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado, y sin perjuicio de lo que 
definitivamente se acuerde respecto á la 
solicitud de Don .Manuel González Igle
sias, so ha servido resolver que la cláu
sula de por vida con que se entiende 
hecho, aun sin e.xpresarlo, todo contra
to de arrendamiento de una Corredu
ría de las enajenadas de la Corona, en 
virtud de la facultad que concede á los 
Corredores propietarios el articulo 73 del 
Código de Comercio, no se opone á que 
los arrendatarios dimitan el oficio que 
desempeñan porsiislitimion, ámenos que 
en la escritura de arriendo no renun
ciaran al derecho introducido en su fa
vor, obligándose expresamente á servir 
durante su vida el oficio.

De Keal órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Fomento, lo digo á 
V S. para su inteligencia y á fin de 
que disponga su publicación en el Bo~ 
letin oficial de esa provincia para que 
llegue á noticia de los interesados, dan
do V. S. conocimiento de haberlo asi 
verificado.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este Periódico oficial, para los efectos 
consiguientes.

Albacete 17 de ^bril de 1865

El Gobernador,
. Franci.sco Navarro.

OTRA NÜM. 162.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, individuos Je la Guar
dia civil y demas dependientes de mi au
toridad, procederán é la busca y captura 
de Pascual Raquero (a) Sobrado, cuyas 
señas se expresan á cootinuacioa y caso 
de ser habido lo pondrán con las seguri- 
dade.? convenientes á disposición de mi au
toridad sin dilación alguna.

Albacete 17 de Mayo Je 1865.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Señas.
Edad 52 años, estatura corta, recio 

de cuerpo, pelo negro canoso, ojos par
dos, nariz regular, cara redonda, de buen 
color, viste pantalón negro, chaqueta en
carnada, chaleco morada, pañuelo á la ca
beza, borceguíes y medias blancas.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALCALA DEL JUGAR.

Don Juan Perez Ponce, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber; Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que presido y con la com
petente autorización de la Excma. Di
putación provincial se sacan en arriendo 
con p=!olusiva, en pública subasta y en 
conjunto los derechos de las rspecies de 
consumos de la misma por todo el año 
económico de 1865 á 1866 bajo el tipo ó 
tipos siguientes:
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En su consecuencia los que quieran 
interesarse en esta subasta, concurrirán 
á esta Sala Capitular en los dias 21 y 28 
de los corrientes y hora de once á doce 
de sus respectivas mañanas que se cele
brarán el primero y segundo remate, y el 
ter'cero en su caso el dia 4 de Junio pró
ximo á la misma hora; todo bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la mesa del municipio.

.Mcalá del Júcar 11 de Mayo de 1865. 
Juan Perez Ponce.— P. S. M., Andrés 
González, secretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE RIOPAR.

D. Severo Castillo, Alcalde constitucional 
de esta villa de lliopar.

Hago saber; Que por acuerdo del 
.Ayuntamiento quo presido y prévia auto
rización concedida por ia Excma. Diputa-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



cion provincial, se sacan á subasta publi- 
ca en arrendamiento, en conjunto y á la 
esclusiva, los derechos que devenguen las 
especies determinadas de consumos de es
ta población, por todo el próximo año 
económico de i 865 á 66, bajólos tipos 
siguientes, y en los cuales no están com
prendidos los consumos correspondientes 
á las tVibricas de San Juan de esta juris
dicción, por haber sido esceptuados de la 
subasiii.
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rá el primero, y segundo remate ante el 
Ayaotamiento, con estricta sugecion al 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretarla.

Riopar 10 de Mayo de 1865.— Se
vero Castillo.—P. A. D. A., Agustín Na
varro, secretario.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE OSSA DE MONTIEL.

Don Ramón Pacheco, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que en la Secretaria de 
este Ayuntamiento está espuesto al pú
blico por término do ocho dias á contar 
del en que aparezca este edicto en el Bo- 
leiin oficial de la provincia, el reparli- 
iniento de la coiUribucion de inmuebles, 
oülüvo y ganadería para el ano económi
co de 1865-66, en cuyo tiempo serán 
atendidas las reclamaciones que fundada
mente presenten los contribuyentes sus
critos; y pasado dicho tiempo serán deses
timadas parándoles el perjuicio que haya
lugar. , ,

Ossa de Moütiel á 1'2 da Mayo de 
1865.—Ramón Pacheco.—Eduardo Bra
vo, secretario.

rificarán por medio de solicitudes y rela
ciones documentadas de mérito, conforme 
dispone el articulo 16 del enunciado re
glamento, siendo las condiciones y dura
ción del contratólas que el Ayuntamiento 
y agraciados convengan.

Dado en Ayna á 13 de Mayo de 1865. 
Luciano C neoca.-Por su mandado, To- 
ribio Morales.

Las personas que gusten interesarsen 
en la subasta podrán concurrir á la sala 
capitular en los domingos 21 y 23 del 
actual y hora de diez á doce de sus res
pectivas mañanas, en los que se celebra-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE AYNA.

Don Luciano Cuenca García, Alcalde 
Gonsiiluciooal de esta villa de Ayna.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, asociado de un número 
duplo de mayores contribuyentes, acordó, 
orear dos plazas de médico y cirujano ti
tulares, para la asistencia de 150 familias 
pobres y demás cargos que previene el 
artículo 1 y siguientes del reglamento 
orgánico de Partidos Médicos de 9 de No
viembre último, dotadas la primera con
2.000 reales anuales, y la segunda con
1.000 según la olasiñcaoion hecha por la 
Autoridad superior al emitir su aproba
ción, pagados por triinestres vencidos del 
fondo del presupuesto municipal; cuyas 
plazas se halla vacante la primera, y ja  
segunda caduca el contrato actual en 50 
de Junio venidero, y con el fin de que 
puedan proveerse y entren á regir en 1.“ 
de Julio, 50 hace saber por medio del pre
sente, convocando aspirantes por el tér
mino de 50 dias, contados desde su in
serción en el Boletín oficial de la provin
cia y Gacela de Madrid, los cuales lo ve
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pública, ante el Alcalde de Riopar, los 
pastos del cuarto del Ojuelo de los propios 
de la dicha villa, en cuyo disfrute entra
rán 80 cabezas de ganado lanares bajo 
el tipo de 240 rs., y con estricta suje
ción á las condiciones facultativas y eco
nómicas que rigen para los demás cuar
tos de la misma; y estarán de manifiesto 
en este distrito y en la Secretarla de la 
espresada municipalidad.

Albacete 15 de Mayo de 1865.— 
J.Crehuet.

seccM 1 io"oficial,

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Albacete.
D. Juan Crelmet y Guillen, Ingeniero Je

fe del Cuerpo y de este distrito forestal.
Hago saber: Que á los 50 dias desde 

la publicación de este anuncio y hora de 
las 12 de su mañana con la aprobación 
del Sr. Gobernador se sacan á subasta

Anuncio.
SOGIEDAB ESPAÑOLA

DE

C réd i to  Com erc ia l
SUCE30RA

d e  U iiagon  h e r m a n o s  y com pañ ía .
La Junta general de esta Sociedad, cele

brada en el dia 26 de Marzo, ha acordado dis
tribuir las utilidades obtenidas en el primer 
semestre de ejercicio en la forma siguiente:
Rs vn. 138.671.71 á la reserva.

— 375.000 interés fijo á las accio
nes, 6 por 100 al año, 
15 rs. por acción.

— 775.000 dividido además del in
terés fijo, 31 rs. por 
acción.

^  43.652.27 5 por 100 al Consejo de
Administración.

— 43.652.27 id. á los fundadores.
— 10.740.87 remanente para el nue

vo ejercicio.
Jls.im. 1.386.717.12 en junto.

Con arreglo á este acuerdo, los accionis
tas deben recibir por cada acción.
Rs.vn.  15 por interés fijo.

— 31 por beneficio excedente.

46 rs. por acción, cuyo beneficio 
obtenido en seis meses de ejercicio sobre un 
capital de rs. vii. 500 por acción, representa 
en el semestre una utilidad liquida de 9.20 
céntimos, sean 18.40 cént. por 100 al año.

El pago de este dividendo está abierto des
de hoy en el domicilio de la Sociedad, calle 
de Alcalá, núm. 36, palio, y se verificará á 
presentación de los resguardos nominativos 
de acciones.

Como el cange de estos resguardos por ac
ciones al portador ha de realizarse en breve, 
conviene que los accionistas sitúen sus res
guardos en Madrid, así para efectuar dicho 
cange, como para el cobro del dividendo 
acordado. . j-

En semestres sucesivos, el pago de divi
dendos se hará por la Sociedad en todas las 
plazas en que tenga representación propia.

Madrid 27 de Mai zo de 1865.—El Director. 
Pedro Pascual de Ühagon.

Nota. Pendiente todavía la 2.* emisión, la 
Sociedad se halla en el caso de poder servir 
los nuevos pedidos de acciones que se la di
rijan, con la prima de 600 rs. por acción.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á ios dias de Mayo que á continuación se expresan.
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ESTADO

d e l  CIELO-

Toda la mañana y 
de la tarde lloviendo- 

Revuelto.

P. O. del Caledralico encargado, 
Francisoo Blanes.

Albacete 1865:— Imp. üe Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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